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INTRODUCCIÓN 
 

El Proyecto Educativo debe ser un documento de carácter pedagógico que 
enumere y defina los rasgos de identidad de un centro, formule los objetivos que se 
han de conseguir y exprese la estructura organizativa y funcional de nuestro centro 
educativo. 
 

Este Proyecto Educativo nace como conjunto coherente de declaraciones 
destinadas a dirigir un proceso de intervención educativa, habrá de combinar los 
planteamientos generales que orientan la acción, con los planteamientos específicos 
que facilitan la intervención y su evolución.  

 
Este documento ha de ser un marco constitutivo de principios que responda 

a preguntas como: 

ǒ ¿Dónde estamos? (Análisis del contexto), 
ǒ ¿Quiénes somos? (Principios de identidad), 
ǒ ¿Qué queremos? (Objetivos generales a conseguir) 
ǒ ¿Cómo nos vamos a organizar para conseguirlo? 

 
No se trata por tanto de elaborar un compendio pormenorizado, sino una 

escueta y clara delimitación de los fines que se pŘǏǗŽűǫŘƞɟ ŘǗǣĬŉƓŘŊŽŘƞőƩ ŘƓ ɿŊĬǏĭŊǣŘǏ 
prƩǌŽƩʀ ǎǫŘ ŊƩƞŰŽŘǏŘ ǌŘǏǗƩƞĬƓŽőĬő ŊĬǏĬŊǣŘǏſǗǣŽŊĬ ĬƓ ŊŘƞǣǏƩɤ  
 

Además, el Proyecto Educativo en una escuela inclusiva como la nuestra 
debe, en primer lugar, asumir la diversidad del alumnado al que escolariza y, por 
consiguiente, facilitar dar respuesta educativa acertada a todo el alumnado, por 
parte del equipo de profesionales que trabajan en el centro.  

 
Este documento pretende ayudar a establecer prioridades, que se han de 

operativizar anualmente, sobre todo en las programaciones de la actividad docente 
y planes de los diferentes programas y planes educativos que tenemos en el centro. 

 
Por otro lado, nunca se puede concebir como un compromiso acabado e 

inalterable, sino que deberá ser sometido a una evaluación y un análisis, 
contemplando mecanismos para ello que permitan posteriores modificaciones y 
adaptaciones a nuevas realidad o proyectos. 
 
 

"La enseñanza que deja huella no es la que se hace de cabeza a cabeza,  
sino de corazón a corazón."   

https://www.serpadres.es/bebe/salud-bebe/articulo/golpes-en-la-cabeza-como-actuar-en-cada-caso
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(Howard G. Hendricks, profesor estadounidense). 
 

1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.  

1.1. UBICACIÓN Y ENTORNO. 
 
 
LƓ =Lqß ɿêŽŘǏǏĬ ±ŘȂĬőĬʀ ǗŘ ŘƞŊǫŘƞǣǏĬ Řƞ ƓĬ ȓƩƞĬ ǗǫǏ őŘ eǏĬƞĬőa, en la 

Avenida del Emperador Carlos V, 17.  
 
Se inauguró en el año 1977 en plena vega de Granada y en su origen estaba 

rodeado de una acequia y dos vaquerías aunque con el paso del tiempo el acceso al 
centro fue mejorando y la construcción en los alrededores han ido creciendo hasta 
quedar enclavado en una de las zonas más modernas y fructíferas de la ciudad, con 
una gran variedad de instalaciones cercanas como:  

 
-  Los dos centros de Salud, MiraSierra y Zaidín,  
-  ¥Ĭ <ŽŉƓŽƩǣŘŊĬ ɿdǏĬƞŊŽǗŊƩ !ȉĬƓĬʀɟ  
-  El ConservaǣƩǏŽƩ őŘ ¯ǬǗŽŊĬ ɿ"ƞűŘƓ <ĬǏǏŽƩǗʀɟ  
-  El complejo deportivo Núñez Blanca,  
-  El palacio de Deportes,  
-  El Estadio de fútbol Nuevo los Cármenes,  
-  El Centro Cívico del Zaidín con varias salas para actividades, exposiciones y 

administración y el destacado y frecuentado por nuestro colegio, el teatro 
Isidro Olgoso,  
 
Así como múltiples zonas de ajardinado y juegos.  
 
En los aledaños se encuentran también un gran número de servicios y 

comercios y pequeñas empresas regentadas también en muchos casos por 
anteriores alumnos y alumnas y desde hace un par de años, tenemos una para del 
Metropolitano de Granada justo en frente, lo que nos permite hacer uso de ese 
medio de transporte para el desplazamiento de nuestro alumnado en algunas 
actividades. 
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1.2. INSTALACIONES, MEDIOS Y RECURSOS 
MATERIALES DEL CENTRO. 

 
En cuanto a las dependencias, se encuentra: 

 
- En la planta baja:  

 
ǒ Nueve aulas para Infantil, la ubicación de las aulas y sus dimensiones 

son adecuadas, los servicios están dentro de las aulas: 5 de ellas lo 
comparten de dos en dos, mientras que las otras cinco lo tienen 
individual. 

ǒ La biblioteca escolar con más de 6000 volúmenes a disposición del 
alumnado. 

ǒ Un aula de informática equipada con treinta ordenadores y sistema de 
proyección y sonido. 

ǒ Cinco aulas de pequeño grupo para alumnado de Educación Especial: 
Altas Capacidades, Pedagogía Terapéutica (2) y Audición y Lenguaje 
(2). 

ǒ Un aula destinada al alumnado de religión (y las reuniones del equipo 
docente de educación infantil, en el horario de exclusiva). 

ǒ Una pequeña auƓĬ őŘǗǣŽƞĬőĬ ĬƓ !¯ß! ɿ¥Ĭ ±ŽŘȂŘʀɤ 
ǒ Las dependencias de los Órganos Unipersonales (despachos de 
őŽǏŘŊŊŽƪƞɟ ƍŘŰĬǣǫǏĬ őŘ ŘǗǣǫőŽƩǗ ȉ ǗŘŊǏŘǣĬǏſĬɲɟ ƓĬ ǗĬƓĬ ɿþƓĬǣǏȂŽƩƓŘǣĬʀ őŘƓ 
profesorado y la administración y tres espacios destinados a servicios 
tanto del profesor ado, como del alumnado. 

 
- En la primera planta  se distribuyen nueve aulas para el alumnado de primer 

ciclo y un nivel completo del segundo ciclo, así como el despacho del 
Orientador del centro y los aseos del alumnado. En esa misma planta existen 
dos dependencias destinadas a la custodia de material general y didáctico. 

 
- En la segunda planta  se encuentran nueve aulas, una tutoría y dos aseos 

para alumnado. 
 

- En los espacios exteriores  encontramos:  
 
ǒ Los patios del centro ocupan más de 5000 m 2 y están diferen ciados 

para el alumnado de Educación Infantil (1) y Educación Primaria (3).  
 

Los patios de primaria están diferenciados para cada uno de los 
ciclos y son usados como pistas deportivas..  
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En el patio de infantil es amplio, acotado y preparado para 

diversos tipos de juegos, dispone de servicios para el alumnado. 
 

ǒ Un gimnasio de reciente construcción que cuenta con dos espacios 
para el almacenaje, despacho para el profesorado y dos baños para el 
alumnado. 

ǒ Un aula de usos múltiples  y psicomotricidad . 
ǒ Un aula destinada a las clases de religión . 
ǒ Un aula de música. 

 
 
 

Todas las aulas ordinarias, la biblioteca, el gimnasio, el aula de usos múltiples, 
el aula de informática y el comedor cuentan con ordenador, equipo de sonido, 
proyector y pantalla (salvo en el caso del gimnasio, que no disponen de proyector y 
pantalla). 

 
Igualmente, desde el curso 2019/2020 hay casi 40 tablets para el uso del 

alumnado y profesorado, distribuidas por niveles y especialidades según criterios 
recogidos en el R.O.F. 
 
 

El centro dispone unas instalaciones de cocina propia (con almacén y cámara 
frigorífica) así como dos comedores intercomunicados entre las dependencias 
interiores, además de la cocina.  

 
El comedor de infantil tiene una capacidad de 95 comensales y el de Primaria 

de ciento sesenta comensales. Ambos comedores son utilizados también para el 
servicio de Aula Matinal. 
 

En el de primaria complementa con un escenario que facilita la utilización de 
dicho espacio como sala de usos múltiples. 

 
En la entrada por el Paseo del Emperador Carlos V, hay un pequeño espacio 

que ha sido acondicionado como Huerto Escolar en cursos anteriores, además una 
zona que se usa como aparcamiento de automóviles y de bicicletas. 
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1.3. CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA: FAMILIAS. 

 
La gran mayoría de las familias de nuestro centro, como las del entorno, tienen un 

nivel socio-económico-cultural medio alto.  
 
Muchas de ellas tienen estudios universitarios, bastantes relacionados con la 

docencia, y en general tienen un alto grado de implicación y preocupación por la formación 
de sus hijos/as, lo que facilita bastante el proceso de enseñanza-aprendizaje ya que las 
familias son un elemento clave en él, y su buena predisposición debe ser un factor esencial 
en la implementación del Proyecto Educativo.  

 
La interrelación alumno-profesora-familia se ve favorecida por ese clima de 

comunicación y de intereses comunes. 
 
Desde hace muchos años, nuestro colegio ha ido evolucionando claramente hacia 

un aumento de la participación efectiva de las familias en los asuntos del colegio. Nuestro 
punto de partida en este sentido es muy amplio y variado. 

 
Aunque las leyes y demás normativa han ido perfilando dicha participación en las 

actividades y competencias de los distintos sectores de la comunidad educativa del centro, 
siempre hemos tratado de adelantarnos a esas obligaciones normativas, porque 
entendemos que es muy importante la labor de las familias de cara a los resultados de 
nuestra labor docente. 

 
El nivel de participación de las familias en el Colegio es alto en las convocatorias 

realizadas por el profesorado en relación con los planteamientos educativos de nivel o ciclo, 
sobre todo en los cursos con el alumnado de menor edad. 

 
En los últimos años hemos realizado multitud de actividades tendentes a mejorar 

esa colaboración y a facilitar cauces de participación para las familias en el devenir del 
centro de manera habitual en muchas de las actividades de enseñanza-aprendizaje con 
ǣĬƓƓŘǏŘǗɟ ŊƩƞŰŘǏŘƞŊŽĬǗɟ ŊƩƓĬŉƩǏĬŊŽƩƞŘǗɠ őŘƞǣǏƩ őŘ ƓƩ ǎǫŘ ǗŘ ŊƩƞƩŊŘ ŊƩƜƩ ɿ!ǫƓĬ !ŉŽŘǏǣĬʀɤ 

 
Uno de los aspectos más destacados de nuestra labor como centro, ha sido poner a 

disposición de las familias toda la información necesaria para que pudieran conocer nuestro 
trabajo, así como programar bien su tiempo de cara a reuniones, citaciones o eventos que 
se suceden durante todo el curso. 
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Desde nuestro centro usamos varias vías de comunicación con las familias, entre 
ellas destacamos la página web del centro, blogs educativos del profesorado, la 
comunicación que se produce a través de las notas y citaciones que le hacemos llegar a las 
familias en la agenda escolar, en papel (cada vez más en desuso por nuestro compromiso 
con el medioambiente) o por medio de PASEN, plataforma que cuyo uso queremos 
impulsar. 

 
Existe una Asociación de Madres y Padres, eƓ !¯ß! ɿ¥Ĭ ±ŽŘȂŘʀ ǎǫŘ ŸĬ ƩǏűĬƞŽȓĬőƩ 

ȉ ǗǫǗǣŘƞǣĬőƩ ŽƞǣŘǏŘǗĬƞǣŘǗ ĬŊǣŽȂŽőĬőŘǗ ŊƩƜƩ ŘƓ ɿDŘǗĬȉǫƞƩ ƜŘőŽǣŘǏǏĭƞŘƩʀɟ ɿ÷Ĭller de 
ǏƩŉƪǣŽŊĬʀɟ ɿêŘǏȂŽŊŽƩ őŘ eǫĬǏőŘǏſĬ őǫǏĬƞǣŘ ƓĬǗ ǣǫǣƩǏſĬǗʀ ɿ<ĬƓƩƞŊŘǗǣƩʀ ȉ ŊƩƓĬŉƩǏĬőƩ Řƞ ǣĬƞǣĬǗ 
ƩǣǏĬǗ ŊƩƜƩ ŘƓ ɿ÷ĬƓƓŘǏ őŘƓ lǫŘǏǣƩʀ Ʃ ǏŘŊŽŘƞǣŘƜŘnte, la organización de las Jornadas de 
Convivencia de la Comunidad Educativa, que se realizan en días no laborables con el fin de 
ǎǫŘ ɿŘƓ ŘǗǌſǏŽǣǫʀ ŰĬƜŽƓŽĬǏ őŘƓ êŽŘǏǏĬ ǗŘ ƜĬƞǣŘƞűĬ ȉ ƓƩǗ ƓĬȓƩǗ őŘ ŊƩƞȂŽȂŘƞŊŽĬ ȉ ŊƩǏőŽĬƓŽőĬő 
entre los distintos sectores que componen nuestra numerosa comunidad educativa sigan 
siendo fuertes. 

1.4. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO. 
 
Nos encontramos con un alumnado (cercano a las 700 personas) procedente, 

como se ha mencionado, de un ambiente familiar normalizado, sin descartar casos 
puntuales de familias desestructuradas.  

 
El alumnado de nuestro centro se caracteriza por obtener unos resultados en 

las pruebas externas por encima de la media andaluza, de los centros del entorno y 
de los centros con el mismo ISC. 

 
 Gran parte de nuestro alumnado complementa su formación con actividades 
extraescolares por las tardes: tanto con las del Plan de Familia, las organizadas por 
el AMPA, como estudios oficiales en los Conservatorios de Música y Danza,  otras 
en diferentes academias (inglés, robótica, informática, pintura...) o clubes deportivos. 
 
 Un gran número de nuestro alumnado hace uso del comedor escolar, así 
como del aula matinal. 

 
En muchas de nuestras aulas hay integrados alumnos con necesidades 

específicas de apoyo educativo (con modalidad de escolarización B), con una buena 
integración en sus aulas de referencia. 

 
Destaca una atención específica al alumnado de Altas Capacidades con la 

presencia de una docente especializada que acude al centro 3 días a la semana, así 
como otra docente de Audición y Lenguaje, especialista en en Lengua de Signos, 
que atiende, de manera preferente, al alumnado con deficiencia auditiva.  
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1.5. PERSONAL DEL CENTRO. 
 
La plantilla de funcionamiento de personal docente es la siguiente: 
 

- 9 maestros y maestras de Educación Infantil 
- 1 maestra de Educación Infantil bilingüe. 
- 10 maestros y maestras de Educación Primaria. 
- 6 maestras de Educación Primaria con perfil bilingüe 
- 3 maestras de Inglés  
- 1 maestro de Educación Física con perfil bilingüe 
- 1 maestra de Francés  
- 1 maestra de Educación Física 
- 1 maestra de Música con perfil bilingüe 
- 2 maestras de Pedagogía Terapeútica  
- 1 maestra de Audición y Lenguaje  
- 1 maestra de Audición y Lenguaje de signos  
- 1 maestra de atención a Altas Capacidades (puesto específico) 
- 2 maestras de religión 
- 1 orientador que asiste tres días a la semana al mismo. 

 
Es como se ve una plantilla muy estable, formada casi en su totalidad por 

propietarios/as definitivos/as que ocupan su plaza, dos puestos específicos con 
tradicional continuidad.  

 
En cuanto a la plantilla de personal no docente, ya sea de titularidad de la CEJA 

o contratada por otros organismos e instituciones o en la actualidad es la siguiente: 
 
- 1 administrativo pers onal funcionario 
- 2 conserjes, personal del Ayuntamiento 
- 1 técnico de puericultura de Educación Infantil 
- 1 Técnica de Integración Social (PTIS) 
- 1 jefa de cocina (personal laboral) 
- 5 ayudantes de cocina personal laboral 
- Monitores/as de comedor escolar 
- Personal del Servicio de limpieza 
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1.6. RELACIÓN Y COORDINACIÓN CON ENTIDADES 
EXTERNAS 
 

La propuesta de actividades complementarias y extraescolares se nutre 
además de la colaboración con entidades del entorno cercano (barrio), vinculados 
con la comunidad educativa (ONGs), así como organismos locales. 

 
Se realizan actividades en el Centro Cívico del Zaidín (teatros, conciertos, 

ŊŽƞŘɠɲɟ ǗŘ ǗƩƓŽŊŽǣĬƞ ƜǫŊŸĬǗ őŘ ƓĬǗ ɿ!ŊǣŽȂŽőĬőŘǗ ŘőǫŊĬǣŽȂĬǗʀ ǌǏƩǌǫŘǗǣĬǗ ǌƩǏ ŘƓ 
!ȉǫƞǣĬƜŽŘƞǣƩ őŘ eǏĬƞĬőĬ ɱǣĬƓƓŘǏŘǗɟ ȂŽǗŽǣĬǗɟ ǗĬƓŽőĬǗ ŘȈǣǏĬŘǗŊƩƓĬǏŘǗɠɲɟ ǗŘ ŊƩƓĬŉƩǏĬ 
con diferentes ONGs locales (Carrera Solidaria, proyecto tr imestral, encuentros, 
ȂŽőŘƩŊƩƞŰŘǏŘƞŊŽĬǗɠɲɟ ŘǣŊɤ 

 
También se programan actividades, dentro del área de educación física, que 

ǗŘ ǏŘĬƓŽȓĬƞ Řƞ ŘƓ ŊƩƜǌƓŘƍƩ őŘǌƩǏǣŽȂƩ ɿ±ǬƨŘȓ <ƓĬƞŊĬʀɤ 
 
êŘ ŊƩƓĬŉƩǏĬ ǣĬƜŉŽřƞ ŊƩƞ ƓĬ âdL!d Ĭ ǣǏĬȂřǗ őŘƓ ǌǏƩȉŘŊǣƩ őŘ ɿdǬǣŉƩƓ 

FemŘƞŽƞƩʀɤ 
 
Igualmente, la colaboración con la UGR es constante, ya no sólo por la 

colaboración de una parte de nuestro profesorado en el programa del Prácticum, 
sino también en la participación de diferentes actividades organizadas por la 
Facultad de Ciencias de la Educación, así como otras Facultades. 

 
Estas colaboraciones se reflejarán en nuestro Plan de Actividades 

Complementarias y Extraescolares (aprobado por el Consejo Escolar en septiembre) 
y deberán estar recogida en las programaciones de aula tal y como se indica en el 
apartado 5.1. de este documento. 
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2. PRINCIPIOS DEL PROYECTO: SEÑAS DE 
IDENTIDAD. 

En las cuatro décadas que el C.E.I.P. Sierra Nevada  lleva en funcionamiento, 
ha demostrado capacidad de liderazgo en su funcionamiento, logro de objetivos, 
prestigio y reconocimiento alcanzado tanto en nuestro barrio como en Granada 
capital.  

Para continuar con el trabajo de tantos compañeros y compañeras, y en 
consonancia con el actual proyecto de dirección, enumeramos a continuación 
nuestras señas de identidad: 

1. Educar en los valores propios de una sociedad democrática y plural: 
libertad y responsabilidad, solidaridad, diálogo, respeto, espíritu democrático 
y crítico, fomentando el conocimiento y respeto hacia las diferencias 
ideológicas, religiosas, sociales, culturales... para conseguir una escuela 
coeducativa , tolerante , solidaria y participativa . 

2. Atender a la diversidad de ritmos evolutivos de aprendizaje y de 
capacidades diversas, apoyando al alumnado que más lo necesite para 
conseguir sus objetivos y desarrollarse en su integridad como persona, 
ordenando adecuadamente los espacios y tiempos estableciendo criterios 
metodológicos que permitan la atención a la diversidad del alumnado en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

3. Potenciar el desarrollo de una vida sana y saludable ,  el respeto por el 
medio ambiente  por medio de hábitos saludables para un desarrollo 
sostenible y la utilización responsable del tiempo libre y del ocio . 

4. La acción docente se orientará hacia la promoción individual y colectiva de 
las capacidades para la vida , el esfuerzo y el trabajo bien hecho, fomentando 
la autoestima , el autocontrol , la creatividad y la empatía , lo cual les permitirá 
más adelante, hacer frente a determinados riesgos y a adaptarse a su futuro 
con mejores garantías de éxito. 

5. Buscar la mejora constante en la mejora del rendimiento escolar ,  
entendido como mayor grado de preparación intelectual, ética, social y física, 
haciendo que nuestro alumnado se sienta protagoni sta de su propia 
educación, con un elevado grado de autonomía y dominio de las 
competencias claves  y de cualquier habilidad y destreza que afrontar con 
garantía cualquier reto en su vida cotidiana (y futura).  



PROYECTO EDUCATIVO       

C.E.I.P. Sierra Nevada (Granada)    2019/2020     13 

6. Estimular y potenciar la curiosidad entre el mundo que nos rodea 
(naturaleza, organizaciones sociales, cultura) y el deseo de comprenderlo, 
respetarlo y mejorarlo, favoreciendo procesos interdisciplinares  y de 
aprendizaje sign ificativo  que estimule en el alumnado la adquisición de 
hábitos de estudi o y trabajo cooperativo  como complemento al individual. 

7. Fomentar la innovación pedagógica,  empleando una metodología 
participativa y motivadora,  con especial atención al uso de las TICs, para la 
consecución de los objetivos marcados, trabajando tanto la adquisición de 
contenidos básicos como técnicas de aprendizaje , facilitando y fomentando 
iniciativas del profesorado que propicien dicha investigación, 
experimentación e innovación. 

8. Fomentar y potenciar la coordinación y el trabajo en equipo  como 
metodología en los aspectos organizativos y pedagógicos. 

9. Estimular la formación permanente del profesorado  y del resto del 
personal para conseguir un mayor valor añadido para ellos y 
consecuentemente para el alumnado. 

10. En la gestión y toma de decisiones se fomentará la participación 
democrática de todos los miembros de la Comunidad Educativa,  
delimitando metas, campos de actuación y competencias, según legislación 
vigente. 

11. Buscar una calidad de funcionamiento con gestión eficaz de los recursos 
disponib les, con la vista puesta en una mejora constante. 

12. Promover la colaboración  de todas las personas en las actividades del 
centro, asumiendo responsabilidades  y el mantenimiento de l os espacios e 
instalaciones  que se utilizan. 

13 Relacionarnos  con el resto de instituciones públicas y/o privadas para 
aprovecharse de las sinergias que se puedan generar, en especial en aquellas 
de nuestro entorno más cercano y, sobre todo, aquellas con un mayor vínculo 
con nuestra comunidad educativa. 

14.  Fomentar intercambi os de experiencias educativas y/o culturales. 

15. Desarrollar un cultura de la evaluación,  tanto de educativa, como del 
funcionamiento del centro. 
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3. OFERTA EDUCATIVA.  

3.1. EDUCACIÓN INFANTIL. 
 

La finalidad de la Educación Infantil es la de contribuir al desarrollo físico, 
sensorial, intelectual, afectivo y social de los niños y las niñas. 
 

Nuestro centro ofrece el segundo ciclo, de 3 a 6 años , etapa fundamental en 
el desarrollo de los niños ya que en ella se facilitan los cimientos que favorecen el 
desarrollo de habilidades, destrezas y capacidades básicas para el aprendizaje 
intelectual, social y ético moral. 
 

Una correcta acción educativa en la Etapa de Infantil puede favorecer un 
mejor desarrollo neurológico. El cerebro infantil se caracteriza por su gran 
plasticidad y lo que se estimule en esta etapa desarrollará potencialidades futuras. 
 

Por ello en nuestro centro nos proponemos para la etapa de educación 
infantil:  
 

1. Estimular el desarrollo de habilidades motoras , cognoscitivas , del lenguaje 
y socioafectivas de los niños y las niñas. 

2. Que nuestro alumnado descubra las características físicas y sociales del 
medio en el que vive . 

3. Que elaboren una imagen positiva y equilibrada  de sí mismos. 
4. Que adquieran los hábitos básicos  de comportamiento y convivencia que le 

permitan una elemental autonomía personal. 
5. Desarrollar una metodología basada en la experiencia , las actividades y el 

juego , en un clima de cariño y confianza  que respete las necesidades 
afectivas  propias de este período. 

6. Educar para la diversidad,  respetando  las características personales de cada 
alumno y adaptándonos a los diferentes ritmos, estilos, capacidades, 
ĬŊǣŽǣǫőŘǗɟ ŽƞǣŘǏŘǗŘǗɠ  

7. La organización de los contenidos educativos de la Educación Infantil en 
ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán por 
medio de actividades globalizadas  que tengan interés y significado para los 
niños y las niñas, tanto para su vida cotidiana como para su apertura a nuevos 
conocimientos y experiencias.  
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Las áreas del segundo ciclo de la Educación Infantil son las siguientes: 
 
a) Conocimiento de sí mismo y autonomía perso nal. 
b) Conocimiento del entorno.  
c) Lenguajes: Comunicación y representación.  

 
 La primera lengua extranjera, inglés , quedará englobada dentro del área de 
ɿ¥ŘƞűǫĬƍŘǗʀɟ ƜŽŘƞǣǏĬǗ ǎǫŘ ƓĬ ĬǗŽűƞĬǣǫǏĬ őŘ Religión o en su caso, la atención 
ŘőǫŊĬǣŽȂĬɟ ŘǗǣĬǏĭƞ ŘƞƜĬǏŊĬőĬǗ Řƞ ŘƓ ĭƜŉŽǣƩ őŘ ɿ=ƩƞƩŊŽƜŽŘƞǣƩ őŘƓ ŘƞǣƩǏƞƩʀɟ ĬǫƞǎǫŘ 
en ambos casos tendrán su propio apartado en los boletines informativos 
trimestrales. 
 

La Educación Infantil deberá contribuir a desarrollar en los niños y las niñas 
las capacidades que quedan recogidas como objetivos en el anexo IX de este 
proyecto.  

 
Posteriormente, dichos objetivos se concretarán para cada uno de los tres 

niveles del segundo ciclo de infantil en las propuestas pedagógicas. 
 
En relación con los contenidos, el procedimiento será el mismo. Tal y como 

recoge la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo 
correspondiente a la Educación Infantil en Andalucía, el currículum de cada una de 
las áreas se organizarán en los siguientes bloques de contenidos. 

 
 
a) Conocimiento de sí mismo y autonomía personal  quedará organizada en 

dos bloques: el primero hace referencia a la construcción paulatina de la identidad, 
a través de las interrelaciones con sus iguales y con las personas adultas, así como 
al progresivo descubrimiento y control del propio cuerpo; el segundo bloque hace 
referencia al desarrollo de la autonomía, a través de la vida cotidiana y el juego. 

 
b) Los contenidos de esta área Conocimiento del entorno se organizarán en 

tres bloques: el primero se refiere al conocimiento del medio físico y se denomina 
Medio físico: elementos, relaciones y medidas, en el segundo -Acercamiento a la 
naturaleza- se relacionan contenidos referidos al conocimiento del medio natural 
siendo el tercero -Vida en sociedad y cultura- dedicado al medio social y cultural. 

 
c) El Área de Lenguajes: Comunicación y representación, tendrá dos 

bloques de contenidos: Lenguaje corporal, Lenguaje verbal y Lenguaje artístico: 
musical y plástico y medios audiovisuales y las tecnologías de la información y 
comunicación. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/169/3
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/169/3
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Al igual que con los objetivos, los contenidos se concretarán para cada uno 
de los tres niveles del segundo ciclo de infantil en las propuestas pedagógicas 
siguiendo los criterios del apartado 4.3. de este documento. 
 

En cuanto al período de adaptación es entendido como el tiempo que cada 
niño/a tarda en asimilar los cambios producidos en el ambiente para acomodarse a 
él. Tenemos el convencimiento de que el hecho de ir por primera vez a la escuela es 
un gran paso en la historia de los niños y niñas pequeños/as.  

 

Hablar de adaptación en la Educación Infantil, implica referirnos al primer 
contacto que tiene el niño y la niña con la institución educativa.  

 

Crearemos un clima de afecto y seguridad en un ambiente acogedor, que 
sirva para establecer las condiciones materiales y personales necesarias para que 
este período no sea traumático, así como para poner a su alcance los medios 
necesarios que faciliten la adaptación del niño/a a su nuevo medio. Un mundo 
afectivo adecuado, para que durante este tiempo de adaptación el niño/a vaya 
asimilando el medio escolar.  

El programa de acogida  al alumnado de tres años es el siguiente:   

En el mes de Junio se cita a las familias del alumnado matriculado en nuestro 
Centro con el fin de mantener un primer contacto y darles la bienvenida al Centro, 
informarles -  formarles en habilidades a desarrollar durante el verano, a cargo de la 
persona que tenga la coordinación de Ciclo, alguien del equipo de orientación y el 
equipo directivo, así como las posibles personas que pudiesen tener la tutoría de 
esos grupos de 3 años para el curso siguiente. 

 

   En el mes de Septiembre, se vuelve a citar a las familias para informarles de 
la acogida de forma gradual del alumnado que ingresa en el centro, así como de las 
normas de funcionamiento, de los servicios de los que pueden hacer uso y de las 
características del Colegio.  

 

Finalmente, el periodo de adaptación del alumnado de 3 años responderá a 
lo recogido por la normativa, sólo podrá realizarse de manera excepcional en los 
casos, que previa entrevista entre el equipo docente, las familias y el equipo de 
orientación se entienda como necesario, siempre con una progresión en el horario 
de entrada hasta llegar al horario habitual en la tercera semana del mes de 
septiembre. 

Este periodo de adaptación será aprobado en claustro y consejo escolar en la 
primera semana del mes de septiembre de cada curso escolar.  
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3.2. EDUCACIÓN PRIMARIA.  
 

Esta etapa exigirá una estrecha coordinación con la Educación Infantil y la 
Educación Secundaria, de ahí la importancia de los programas de tránsito,  que se 
detallan más adelante.  
 

El desarrollo del nivel instrumental (lectura, escritura, cálculo, razonamiento, 
memorización, etc.) es un objetivo destacado en esta etapa ya que será la base para 
el aprendizaje en éste y posteriores niveles. 
 

La enseñanza deberá seguir siendo motivadora y activa, basada en la 
experiencia y los intereses del alumnado, desarrollando su interés por aprender.  

 
Una formación amplia que aúne la adquisición de conocimientos con el 

desarrollo de habilidades sociales, actitudes y valores, contribuirá al desarrollo 
integral de los niños y niñas. 
 

Nuestro centro continuará con su apuesta por el aprendizaje de la lengua 
inglesa, tanto en inglés como en ciencias, bajo un enfoque que permita  potenciar la 
competencia comunicativa. 
 

Durante toda la Educación Primaria, al igual que en la etapa de infantil, será   
muy importante mantener la relación fluida entre familia y escuela, para unificar los 
criterios educativos y coordinar las acciones. 
 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los alumnos las 
capacidades reflejadas en los siguientes objetivos generales:  

 
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la 
iniciativa personal, el espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, 
planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora 
de su entorno social y natural. 

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el 
consumo responsable. 
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d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contrib uir activamente 
a su conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como 
un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de interés 
y respeto hacia la misma. 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza 
en todas sus variedades. 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del 
conocimiento y de la comprensión de la misma como comunidad de 
encuentro de culturas. 

 
 

La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos académicos y se 
organiza en áreas. Estas áreas se agrupan en tres bloques de asignaturas: 
asignaturas troncales, asignaturas específicas y asignaturas de libre configuración 
autonómica. 
 

La organización de los contenidos en áreas se entenderá sin perjuicio del 
carácter global de la etapa.  

 
Los alumnos deben cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas 

troncales en cada uno de los cursos: 
 
a) Ciencias de 
la Naturaleza. 
b) Ciencias Sociales. 
c) Lengua Castellana y Literatura. 
d) Matemáticas. 
e) Primera Lengua Extranjera Inglés 

 
Los alumnos cursarán, además, las siguientes áreas del bloque de 

asignaturas específicas en cada uno de los cursos: 
 
a) Educación Física. 
b) Religión o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres o tutores 
legales. 
c) Educación Artística. 
d) Segunda lengua extranjera. 
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Dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, los 
alumnos y alumnas deben cursar en quinto nivel de Educación Primaria el área de 
Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos y en sexto nivel el área de 
Cultura y Práctica Digital. 

 
En el caso de que el alumnado presente dificultades de aprendizaje en la 

adquisición de la competencia en comunicación lingüística que le impidan seguir con 
aprovechamiento su proceso de aprendizaje, podrá cursar en lugar de la Segunda 
Lengua Extranjera, refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura.  

 
Las áreas de Matemáticas, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua 

Extranjera, dado su carácter instrumental para la adquisición de otros saberes, 
recibirán especial consideración en el horario del centro, siempre que sea posible. 

 
 

 

3.3. HORARIOS. 
 

3.3.1 HORARIO DEL ALUMNADO. 
 

 El horario del alumnado será de 9:00 horas a 14:00 horas, de lunes a 
viernes tanto para infantil como para primaria.  
 

Las actividades complementarias (salidas, excursiones, visitas, etc.) 
programadas por el profesorado se realizarán preferentemente en horario escolar.  

 
En ocasiones, dicho horario se podrá ampliar por necesidad de la 

programación establecida para la actividad.  
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3.3.2 CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
HORARIOS. 

En función de lo establecido en la Instrucción 12/2019, de 27 de junio de 
2019, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa, por la que se 
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 
imparten educación primaria para el curso 2019/2 020 , los tramos horarios quedan 
de la siguiente manera:  

 
1ª Sesión: 9:00 h a 10:00 h. 
2ª Sesión: 10:00 h a 11:00 h. 
3ª Sesión: 11:00 h a 11:30 h. 
Recreo: 11:30 h a 12:00 h. 
4ª Sesión: 12:00 h a 13:00 h. 
5ª Sesión: 13:00 h a 14:00 h.  
 
En base a lo establecido en la anterior normativa, a esta distribución de 

sesiones y a la configuración actual de nuestra plantilla docente, la hora de libre 
disposición curricular para nuestro centro en educación primaria se reparte en 
aumentar la carga lectiva de educación artística (plástica) en 30 minutos más y en 
lengua, otros 30 minutos más a los que prescriptivos que aparecen en la página 6 
de las instrucciones anteriormente citadas. 

 
Para la confección de los horarios del centro la Jefatura de Estudios atenderá 

de forma ponderada los criterios pedagógicos a continuación expuestos buscando 
siempre la opción que redunde positivamente en el éxito escolar y la mejor atención 
del alumnado del centro.  

 
En todo caso, la finalidad última debe ser la organización y funcionamiento 

idóneo del centro.  
 
Los horarios, que hace la Jefatura de Estudios, siempre se harán de acuerdo 

con la legislación vigente y de acuerdo con los recursos humanos disponibles. 
 
 

  

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/novedades/-/contenidos/detalle/instruccion-12-2019-de-27-de-junio-de-la-direccion-general-de-ordenacion-y-evaluacion-educativa-por-la-que-se
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/novedades/-/contenidos/detalle/instruccion-12-2019-de-27-de-junio-de-la-direccion-general-de-ordenacion-y-evaluacion-educativa-por-la-que-se
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/novedades/-/contenidos/detalle/instruccion-12-2019-de-27-de-junio-de-la-direccion-general-de-ordenacion-y-evaluacion-educativa-por-la-que-se
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/novedades/-/contenidos/detalle/instruccion-12-2019-de-27-de-junio-de-la-direccion-general-de-ordenacion-y-evaluacion-educativa-por-la-que-se
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/626f75be-5453-423f-8163-ce41c6152979/Instrucci%C3%B3n%2012%20de%2027-06-2019%20Educaci%C3%B3n%20Primaria
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/626f75be-5453-423f-8163-ce41c6152979/Instrucci%C3%B3n%2012%20de%2027-06-2019%20Educaci%C3%B3n%20Primaria


PROYECTO EDUCATIVO       

C.E.I.P. Sierra Nevada (Granada)    2019/2020     21 

En Educación Infantil:  
 

1. El tratamiento horario se hará teniendo en cuenta la globalización de los 
contenidos y sus ritmos de actividad y rincones educativos.  

2. El área de religión se impartirá una vez cubierto el horario estipulado para la 
educación primaria que se distribuirá de manera progresiva: infantil 5 años, 
4 años y 3 años.  

3. La sensibilización en infantil de la lengua extranjera inglés será al menos de 
dos sesiones semanales en todos los cursos. El inglés en Educación Infantil 
lo dará el maestro/a de bilingüe Infantil.  

4. Las sesiones restantes las dedicará a realizar refuerzo educativo a aquellos 
alumnos que más lo necesiten o a las tareas de coordinación de ciclo o planes 
y programas si las hubiese. 

5. El alumnado que cursa religión se desplazará junto a la maestra especialista 
al aula de religión.  

6. Si la tutora o tutor, cuando entra la maestra de Religión en una clase, su si no 
tiene alumnado que atender realizará tareas de refuerzo u otras que se le 
puedan encomendar.  

7. Que la materia de Atención Educativa la imparta cada tutor/a a su grupo de 
alumnos/as.  

8. Las horas de apoyo de cada tutora se dedicarán preferentemente a apoyar al 
nivel al que pertenece.  

9. Se aplicarán las reducciones horarias establecidas en la normativa vigente.  
10. A los coordinadores de planes se les darán al menos las horas recogidas en 

normativa.  
11. El horario de P.T a A.L. será flexible según las necesidades, tanto en la 

duración de las sesiones, como en la modificación del alumnado/grupo 
durante el curso. 
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En Educación Primaria :  
 

1. Se procurará que en un grupo incidan el menor número de maestros/as 
posible, intentando que el tutor o tutora esté el máximo de horas posibles de 
clase con su tutoría.  

2. En el caso de maestros especialista tutores se procurará que, además del área 
de su especialidad, imparta prioritariamente Lengua y Matemáticas.  

3. Si hay disponibilidad de profesorado bilingüe, por criterios pedagógicos, y de 
acuerdo con nuestro proyecto el profesorado bilingüe le dará clase a los 
grupos del mismo nivel en horizontal.  

4. A la hora de elaborar el horario de cada alumno o grupos de alumnos se 
tendrá en cuenta que no coincidan con el apoyo actividades en las que los 
alumnos puedan integrarse más fácilmente, tales como: Educación Física, 
Música, Inglés, Religión.  

5. El alumnado que cursa religión se desplazará junto a la maestra especialista 
al aula de religión.  

6. Si la tutora o tutor, cuando entra la maestra de Religión en una clase, su si no 
tiene alumnado que atender realizará tareas de refuerzo u otras que se le 
puedan encomendar.  

7. Que la materia de Educación en valores la imparta cada tutor/a a su grupo de 
alumnos/as o a ser posible, un docente del mismo nivel/ciclo. 

8. Las horas de apoyo de cada profesor se dedicarán preferentemente a apoyar 
al ciclo al que pertenece o a los alumnos/as de otros ciclos para Refuerzo 
Educativo.  

9. Se aplicarán las reducciones horarias establecidas en la normativa vigente.  
10. A los coordinadores de planes se les darán al menos las horas recogidas en 

normativa.  
11. El horario de P.T a A.L. (en educación primaria e infantil) será flexible según 

las necesidades tanto en la duración de las sesiones, como en la modificación 
del alumnado/grupo durante el curso.  
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3.3.3 CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS. 
En base a los artículos 89 y 90 del Decreto 308/2010 , cada unidad o grupo de 

alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la Dirección del Centro, 
a propuesta de la Jefatura de Estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el 
mismo. La tutoría del alumnado con Necesidades Educativas Especiales será ejercida en las 
Aulas Específicas de Educación Especial por el profesorado especializado para la atención 
de este alumnado. En el caso del alumnado con Necesidades Educativas Especiales 
escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el 
maestro o maestra que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado 
especialista.  

La asignación de los diferentes cursos, grupos de alumnos y alumnas y áreas dentro 
de cada enseñanza la realizará la dirección del centro, en la primera semana del mes de 
septiembre de cada año, atendiendo a los criterios establecidos a continuación para la 
asignación de las tutorías. 

a) Criterios generales a tener en cuenta para asignar las tutorías, especialidades y 
áreas: 

 
1. Se priorizará  en la asignación de puestos de trabajo tendrá en cuenta que en los 

cursos intervenga el menor número de docentes posible . 
2. El equipo directivo  deberá impartir docencia y tendrá prioridad en la elección de 

curso o áreas a impartir, con al menos la mitad del horario lectivo semanal. 
3. Será obligatoria la asignación de una persona con perfil bilingüe por cada uno 

de los niveles de primaria, que ejercerá la tutoría de esa clase. 
4. Preferentemente se tendrá en cuenta la cualificación profesional en la 

asignación de tutorías, tal y como se especifica más adelante en el apartado b). 
5. Los especialistas con mayor carga horaria serán asignados preferentemente a 

niveles más altos. 
6. Se priorizará  la continuidad del alumnado con un mismo tutor o tutora como 

máximo durante 3 cursos. 
7. Cuando un tutor o tutora se haga cargo de un grupo de alumnos y alumnas en el 

segundo curso del ciclo, se priorizará su continuidad con el grupo hasta la 
finalización del siguiente ciclo.  

8. En el caso de Educación Infantil si un grupo de alumnos y alumnas queda sin 
tutor/a al finalizar el primer curso, será prioritario asignar un tutor o tutora con 
destino definitivo  en el Centro con el fin de garantizar la continuidad y 
estabilidad del grupo. 

9. Una vez aplicados los criterios pedagógicos recogidos en este documento, se 
tendrá en cuenta  el criterio de antigüedad  de permanencia en el centro en 
igualdad de condiciones y méritos profesionales.   
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b) Criterios específicos para la asignación de tutorías en cada uno de los ciclos:  
ǒ Educación Infantil.  

El profesorado de E. Infantil impartirá todas las áreas de su tutoría, salvo la E. 
Religiosa y el Inglés. Los criterios de asignación serán:  

1. Continuidad del ciclo, para ello se tendrá en cuenta lo recogido en 
el punto 8 de los criterios generales. 

2. Preferentemente se asignará al profesorado definitivo en E. Infantil 
de 3 años para favorecer la continuidad del ciclo.  

 
ǒ Educación Primaria. Primer Ciclo.  

Los tutores o tutoras del Primer Ciclo de Educación Primaria impartirán todas 
las áreas, excepto aquellas que deban ser impartidas por especialistas. Salvo 
que el tutor o tutora sea especialista, en cuyo caso impartirá al menos una de 
las áreas instrumentales. 

Los criterios para asignar las tutorías serán:  

1. Profesorado definitivo en el centro  

2. Profesorado con experiencia en iniciación a la lecto-escritura y técnicas 
instrumentales.  

3. Profesorado que sin tener experiencia tenga un compromiso de formación 
con el centro en estas áreas.  

4. Compromiso de formación con los proyectos que se desarrollan en el ciclo. 

 
ǒ Educación Primaria. Segundo Ciclo.  

Los tutores o tutoras del segundo ciclo de Educación Primaria impartirán  
todas las áreas, excepto aquellas que deban ser impartidas por especialistas. 
Salvo que el tutor o tutora sea especialista, en cuyo caso impartirá al menos 
una de las áreas instrumentales. 

 Los criterios para asignar las tutorías serán:  

1. Profesorado con experiencia en estos cursos.  

2. Profesorado con proyectos de Innovación Educativa. 
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ǒ Educación Primaria Tercer Ciclo.  

Los tutores o tutoras del tercer ciclo de Educación Primaria imparten, al 
menos, un área instrumental. 

Los criterios para asignar las tutorías serán:  

1. Profesorado con experiencia en estos cursos  

2. Profesorado con formación TIC  

3. Profesorado con compromiso de formación con el centro en el itinerario 
formativo Escuela TIC 2.0  

 

La adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime al 
profesorado de impartir otras enseñanzas o actividades que pudieran 
corresponderle, de acuerdo con la organización pedagógica del centro y con la 
normativa que resulte de aplicación.  
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4. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN 
CURRICULAR 

4.1. TRATAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE. 
 

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la 
adquisición de las competencias clave por parte de la ciudadanía como condición 
indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, 
social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga 
posible el desarrollo económico, vinculado al conocimiento. 
 

LƓ ŊƩƞŊŘǌǣƩ ŊƩƜǌŘǣŘƞŊŽĬ ǗŘ őŘŰŽƞŘ őŘŰŽƞŘ ŊƩƜƩ ɿƓĬ ŊĬǌĬŊŽőĬő őŘ ǏŘǗǌƩƞőŘǏ 
a demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma adŘŊǫĬőĬʀɤ ¥Ĭ 
ŊƩƜǌŘǣŘƞŊŽĬ ɿǗǫǌƩƞŘ ǫƞĬ ŊƩƜŉŽƞĬŊŽƪƞ őŘ ŸĬŉŽƓŽőĬőŘǗ ǌǏĭŊǣŽŊĬǗɟ conocimientos, 
motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 
ŊƩƜǌƩǏǣĬƜŽŘƞǣƩ ǎǫŘ ǗŘ ƜƩȂŽƓŽȓĬƞ ŊƩƞƍǫƞǣĬƜŘƞǣŘ ǌĬǏĬ ƓƩűǏĬǏ ǫƞĬ ĬŊŊŽƪƞ ŘŰŽŊĬȓ ʀɤ  

 
Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, es decir, un 

conocimiento adquirido a través de la participación activa en prácticas sociales y, 
como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo formal, a través del 
currículo, como en los no formales e informales. 
 

Las competencias, por tanto, se conceptualizĬƞ ŊƩƜƩ ǫƞ ɿǗĬŉŘǏ ŸĬŊŘǏʀ ǎǫŘ 
se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para 
que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una 
comprensión del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este 
con las habilidades prácticas o destrezas que las integran. 
 

Dado que el aprendizaje basado en competencias se caracterizará por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral, el proceso de enseñanza 
aprendizaje competencial deberá abordarse desde todas las áreas de conocimiento 
y por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto 
en los ámbitos formales como en los no formales e informales.  

 
Su dinamismo se reflejará en que las competencias no se adquieren en un 

determinado momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso de 
desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores niveles de 
desempeño en el uso de las mismas. 
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Además, este aprendizaje implica una formación integral de las personas 
que, al finalizar la etapa académica, deben ser capaces de transferir aquellos 
conocimientos adquiridos a las nuevas instancias que aparezcan en la opción de 
vida que elijan.  

 
Así, podrán reorganizar su pensamiento y adquirir nuevos conocimientos,, 

mejorar sus actuaciones y descubrir nuevas formas de acción y nuevas habilidades 
que les permitan ejecutar eficientemente las tareas, favoreciendo un aprendizaje a 
lo largo de toda la vida. 
 

La práctica docente, además, deberá favorecer la competencia  la 
competencia emocional, entendida como la capacidad para tener conciencia de las 
propias emociones y de las de los demás con el fin de ejercer un ejercer un control 
adecuado de las mismas. Para la consecución de dicha competencia, es importante 
crear buenos vínculos entre docente y el alumnado, así como entre los propios 
alumnos y alumnas. 

 
Para adecuar los fines y objetivos al proceso de enseñanza y aprendizaje de 

nuestro alumnado, los equipos educativos priorizarán las competencias clave, 
teniendo en cuenta sus características y la implementación de los proyectos que se 
desarrollan en el centro y su reflejo de las mismas en las programaciones didácticas. 

 
Para ello, se diseñarán en cada una de las unidades didácticas actividades de 

enseñanza-aprendizaje bajo un enfoque competencial, que aborde al menos varias 
de estas competencias, con la intención de que trimestralmente se hayan podido 
trabajar el máximo de competencias posibles en todas las áreas y todas las 
competencias entre todas las áreas. 
 

Desde todas las áreas, en primaria, deberá hacerse pues un trabajo 
competencial que aborde el triple eje: 
 

ǒ Saber 
ǒ Saber hacer 
ǒ Saber ser 

  
 Para su implementación en las programaciones didácticas, se recogen las 
siguientes infografías (MECD) con algunos de los indicadores de cada 
competencia. 
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